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·j La Unión y El Fénix Español! 
·•! C O M P A Ñ Í A D E S E G U R O S R E U N 1 D O S , S. A. ! 
~ N{C • Aprobada por Real orden de 17 de marzo de 1864. Autorizada por Real decreto de 5 de junio de 1864 ! 
' e inscrita en el registro que establece el artículo 1.• de la Ley de 14 de mayo de 1908 para la inspección de las Empresas de Seguros ' 
• f ¡ DOMIC·ILIO: MADRID.-ALCALA, 43 i 
f CAPITAL SOCIAL: 12.000.000 DE PESETAS EFECTIVAS INSCRITA CON FECHA 8 DE JULIO DE 1909 ' 

f COMPLETAM.E.NTE DESEMBOLSADO RESERVAS INTEGRAS EN ESPAÑA ' 
i • . -
~ SUBDIRECClON DE ·r ' l ; ~ _;I,A • ' ' ASEGURADO : 

i .u • ;1., C I , ..; JT :1 · ,J_, _j T . t 
% Nu'm 26 .• 80.9 • ( C • .) ~ ' EFECTO DEL SEGURO f 
• ' . f CA~lTAL ASEGURADO Desde el 23 de Ene ro 1934 . f 

i Pesetas // 85 • 000 / j a las doce del día. f 
• 
~ Prima neta 357 , 50 DURACION DEL RI'ESGO •• 
' 370,35 ! Der~chose: impuestos l2 , 85 RAMO DE INCENDIOS Die~ anos rescindibles • 
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• ! PÓLIZA 
! CONDICIONE ts ' GENERALES f t ARTICULO PRIMERO. La Compañía asegura oontra el incendio, &unque éste proven- La del primer año se paga en el momento de .firma.r la P~llza, cuando el seguro f 
1 ga del fuego del cielo, o de la explosión del gas, o de loe aparatos de v~r. Jos Nene efecto al dia siguiente. En el caso de que el efecto sea diferido, la ¡primera prl- 1 
~ bienes muebles e tnmuebles ex,presadoe en la presente Póliza. ma puede ~o ser pagada hasta la víspera del día de dicho efecto, ¡p;ro el coste de la f 
1 También asegura en caso de incendio, -~ cuando se estipula en la Póliza, de los P6liza y sellos se abcnarán siempre e inmediatamente 8 la ?on;pania. 1 
~ riesgoe siguientes : En todo . caso no empieza el seguro hasta las doce del dia s1gmente en que la Com- f 
1 Del riesgo locativo, es decir, de Jos efectos de la responsabilidad a que está sujeto pañía ' haya recibido del asegurado la .Primera prima, quedando, si!' !'mbargo, el ase- 1 
~ el asegurado como inquilino. gurado obligado a satisfacer dicha prtma desde el dia de su venctmtenlto, habiéndose f 

f Del recurso de loe vecinos, es decir, de :las consecuencias de toda acción que los firmado la Póliza correspondiente. f 
0 vecDineos

1
apupde_iredrt!'dna edjeercaelqruc!Joenrtresa. el asegurado por comunicación de incendio. N 0 obstante el pago de la prima, hecho antes de firmar la Póliza no obliga en ma-f nera alguna al proponente ni a 1a Com,pañía, quienes sólo quedan comprometidos f.i 

t cau~RdToe. 2P·':_~ Lavo'~nes, ~~.bi110loresgardaenttit;-aer.2oe, hdau·rna-~ndese oincepondr ¡·todo, odefeenxpómloesni6onmueteootrroso- después que la Póliza ·ha sido firmada por a ·mbas partes . 
f o.70/ v.&. wa 'LellL ....... · ~ ART. 6.0 .Las primas siguientes. a las .del primer -año deben pagarse siempre ade.- f. 
0 lógico que no sea el fuego del cielo, ¡por guerra civil, movimiento ¡popula-r, tumulto, lamtadas y en Ja forma prevenida en la primera parte del arl. 5.0 La cobranz!' de 
f invasión, ocupación tota·l o parcial por tropas españolas o extra.nderas armad·as o cua lo.uiel" pri.ma que Ja Compañía hiciere voluntariamente recaudar en ~1 do~u~fl1o ' 
• desarmadas. de los asegurados no puede interpretarse como derogación de la anter10r dí.s'POSI-f ART. 3.0 La Compañia no asegura Joe dep6ettos o a¡lmacenes y fábricas de p61- ción ni considerarse por ella obligada la Compañía a cobrar las primM sueeslvas f 
• vora, Jss fábricas de tuegos artificiales ry de pajuelss químicas; los billetes de Banco, en ~l domicilio del asegurado. Sin que el pago de las primas ~e haya realizado, sea 
~ titurros, contratos, escrituras y documento.. de toda clase; los manuscritos, las cualquiera la causa y sin que se haya recogido por el asegurado el recibe talonar!o ' 

lrras de oro y .plata ry el dinero; la8 pedrerias y perlas tina.<!, a no ser que estén que le j.ustifique. nin gún derocho le asiste. y na<la puede :eclamar a la Compañta 1 
onta.das Y sirvan ,para uso personal, o que estén com-prendidas en.tre Jos objetos de- por indemniza-ción. a o-currir un incendio en los valores obJeto de1 seguro. El pag.o ' 

0 posita.dos en establecimientos públlooe. de prima hecho durante 0 después que ha ocurrido el incendio. no da derecho al BI· • f En caso de explosión o detonación del fuego del cielo, del gas, de los aparatos de niest.rado. para que se 1e indemnicen los daños que le cause. Sin embargo, •e ~on- ~ 
• va;por o de cualquiera otra, sólo responde de los daños que se ocasionen por el in- ceden al asegurndo qui.nce di-as de plazo .para satisf"""r sus primas. transcurndoe 
f eendlo. los cuales la Compañía puede reclamar jndicia,lmente su importe en el Jugar en ' 
• Sin embargo, garantiza Jos dañoe que resuolten., sin incendio, del fuego del cielo, donde se ha de verificar su ;pago y el de las costas y gastos, incluso los del Procu-
1 de la explosión del gas Y de Joe ,.para.toe de vapor, del aire comprimido, de los ex- rador que con tal -motivo s e le origine n . Esta reclamación . no obstante. ningún de- f 
0 ploeivos Y de la electricidad, cuando e&da uno de estos riesgos está especialmente ex- r echo' da ;.t ru;eg urado. pues los efecl;oo de la Póliza, en cuanto a la indemnización . 
f p-resado en llas condiciones parti;eulares Y manuscritas de ·la Póliza y mediante un se ·hall an en suspenso fnterim la l)rima esté s·in pa gar. des13uée de trans-currido..~_Jos 
• suplemento de prima que pa.ga el asegurado. n:ninee dfas de gracia. Pero ila P61i'za vuelve ~ producir sn efecto a las ñoce del día f La Compañía aw deberá indemnizaei6n a.tlguna .por 1os daños que sutran. los ga- si~il:'nte en que el pago· de las prim-qs atras-.:~ñas y de ·los gastos, si los huhiese. haya f 
• s6metros Y Jos generadores de Ios ~aratos <ie va¡por, a causa de su pro.pia exp.lo- sidn h echo a la Compañía y aceptado por ella. a f sión, así como tampoco res.pond·erá de Jos daños que sufran ·los .apara.tos y máquinas Interin no h~·va sido pn-gada. la prima. la Compañía se r eserVa el derechO exclusivo ! 
• eléetrieas en genera l. en que se ha.ya inici-ado el incendio, cualquiera que sea la causa <1e an~ular la P 6liza por el tiem.:po que falte p~ra la t ermi-nación del compromiso eon- • .a 
f que le haya produci<fo. tra ído en la misma. El asegurado. no obs<tante. víene s iempre obligado al pago de 1a f 

En nin.gún caso reeponde de Jos objetos extraviados o robados. d - 'ó • prima o prim!l.S vencidas .por vía de in emn1zac1 n. 1 
l Ta·mpoco responde de 1os tules, encajes, chales de cachemira, alhajas, med:'llas, ART. 7.0 La Póliza del seguro está redaotada conforme a las declaraciones del '• 
f plata labrada, cuadros, estatuas 'Y generalmente de todos los objetos raros y preciOsos, 
~ muebles o inmuebles, sino cuando están asegurados por cantidades especia1es. asel\'Urado. f ! La Compañía no refJpo.nde sino de loe daños materiales que sufren ·los objetos La Com¡pañía se limita a a.pUcar las p·rimas según aQuellas declaraciones. • 
_. aseg:uTados, esto es, los que estén ex¡pres·a.mente des.ig.nados en. ,Ja Póliza; y no debe Nada puede, pues. rec-lamarse por par,te del asegurado. desp-ués de un si<niestro, f 
f indemniza-ción alguna por cambio de a-J.ineaei6n, falta de 1oe-aei6n . 0 posesión, nulidad fu era o en con-tra de las enundacion•e-s de la P61iza, ni sobre obje-tos que no estén .. 
; de arriendo, vaeaeiones o cesaciones de trabaJo. n.i por cualquiera otra pérdida que ta.x ~tiva·mente consi-gnados en ella. f 
f no sea m..a.teriaJl, a menos que se halle expresa-mente consignado Jó contrario en Jas El asegurado debe dec1R:ra·r y hacer mencionar en la Póliza, so pena de perder • 
; condiciones par:tiewlares y manuscritas de la presente P6liza. todo derecho a indem'Tllzación en caso de siniestro, si los objetos asegurados le per- t 
f Cuando el seguro con.tra la ¡pérdida de alquileres :por causa de incendio se halla ten ecen en todo o en parte. si es o no propietario del terreno en que es-tá edificado 
~ espec-ialmente expresado en Jas condiciones particulares 0 manuscritas de la tP61iza el inmueble asegurado, si es us,,frnotuario, acreedor, inquilino, apoderado, Y por f 
f queda bien entendi<lo que la indemnizaeión a cargo de la Compañía no recaerá 8 in.; último. la cualidad bajo la CU!l'l actúa. • 
; sobre ~os alq.uHeres efectivos en el dfa del .incendio; es decir, que los Joeales que Si s~ trata de un se~u.ro por euenta aiena. las excepciones Y motivos de cailucidad f 
f estuviesen desalquilados Y'& en dicho dia no da-rán •lugar a indemni,ación. El cálculo <l'"' pu<:<Jen oponerse al firmante de 1a Póliz<> son ,igua1mente aplicables a los ter- Í 
t de alquileres se hará por el tiempo en que las 1oca.Jida des se hiciesen inhabitables, ceros que pretendiesen a.provecharse del beneficio del seguro. f 
f por ca;usa de Jas rep-ara.cio.n.es; sin q.ue en nin.gún -caso -pueda exceder de un año de ART. s.o En caso de muerte del aseguradO, si los bienes objeto del con.trato fue· ¡ 
• alqui•le.res la indemnización. r en inmuebles. el segnro continuará de f1ere.cho en favor de los herederos o sus su.. ! 
f Siendo el seguro un contrRto personal, sólo ee extiende su beneficio a ¡..., per- cesores. los cuales vendrán obligados s<Ylidariamonte a~ pago de las ¡primas hasta !a 
• sonas que ae tienen firm·ad.o. termin ación del contrato. t f Todas las exeeyciones arriba dichas se aplican también al seguro de los riesgos · En caso de venta o de donación . bajo cuala.uier tltulo Q'lle sea. de lo~ bienes Ílb"' 
t mencionados en los ·párrafos 3.•, 4.0 'Y 5.0 del artíoulo 1.0 muehles asegurados. el v<"lldedor o donamte deberá logra r del nuevo propietario la t 
f ART. 4.0 El seguro no puede ser ja-más objeto de lucro ni de especulación para contPñ.uaci6n del seguro. Si no lo consiguiese pagar!. además de 1M primas ven· • 
i el aseguTado; sólo ~e garantiza la. indemnizaei6n de 1as pérdidas efectiv-as que ha ex- cidas y no satisfeohas. una i-ndemn.ización i·gt-lal a ~a prima de un año. de la que f 
f perimentado en los objetos del seguro. r esponderán 1os propios bienes. 
t ART. 5.0 Las .pr.imas del seguro comprendidos los derechos del .timbre y todos los Cuando lo.s objetos asegurados fueren muebles o efectos, en caso de muerte del f 
f demás impuestos estableci.dos o que se estahleciesen, se pagan en efectivo al conta- a.ogegurado loe herederos o sucesores podrán optar por la continuación del seguro o • 
t do. Y adelantadas eada año, en el domicilio y bajo recibo del representan.te que ha por su rescisión; y en el último easo, deberán abcnar, además de las primas vencidas .f 
f firmado 1.a Póliza o de su 6\lcesor. v n.o sa,tisfer.has. el iiJl/l)()rte de la wima de un año en concepto de indemnización . 



En caso de disolución de Sociedad, cambio de razón soeial, donación, venta o tras
paso de !08 bienes muebles objeto dél contrato,. el asegurado responderá del pago de 
las primas veneidas y no satisfechas y de una tndemn!zacló~ igual · a la prima de un 
año salvo que ·108 nuevos adquirentes acepten• la eontinuaetón del contrato. 

Én 108 casos de muerte. venta o ·donación, los herederos o los nuevos propieta
rios deben declarar a la Compañía su calidad en el plazo de un mee. a contar de;<de 
el dia del fallecimiento, · venta o donación y hacer Mnstnr su deélaraclón en la Póltza. 

En caso de liquidación de Sociedad, suspensión de pagos, quiebra, embargo o !e
euestro, el asegurado y derechoha,bientes están obligados a declararlo a la Companía 
en el preciso término de cinco días y hacerlo constnr. en In Póliza. 

men pertinente6 en a·poyo de sus respeotivas tasaciones. Si los peritos no llegasen 
a un acuerdo respecto del sitio, día y hora donde han d<> reunirse, se entenderá que , 
deberán hacerlo en el lugar del siniestro en el dfa y hora que fije el perito tercero, 
a euyo efecto dirisiirá la oportuna- :comu.ndcación a loa otros peritos. SI dirigida ... ta 
comunicaci6n en tiempo hábil no con.eurrieren los otros dos peritos o algunos de 
ellos, el tercer perito fo'l'tnulará su dktamen prescindiendo de las observaciones que 
hubieren podido hacer el perlto o peritos que falt<tsen . 

Las partes o sus representatlltes pueden exi.gir, respectivamente, qne el tercer pe-
rito sea nombrado "de .fuera de la prov!nclá" en que viv!a el asegurado. • ' ' 

Los peritos no están sujetos a trMn.tte alguno judicial, asf como tampoco están 
sujetos a formalidades en euanto a la manera de emitir o formular sus tasaciones ., 
o declaraciones, las que. precisamente praetlearán con · arreg-lo a las condiciones de 
esta .Póliza y a las particulares suscritas en su nombramiento. . 

ART. 9. o La sustitución o cambio de los objetos asegurados por otros de dtatlnto 
género o especie no comprendidos en el seguro no anulará el contrato; pero no pu
diendo la Compañia obligarse sino en razón de un riesgo que le sea conocido por 
hallarse expresado en la Pó1i,.a, y siendo ella la únlea que puede graduar la mayor 
o menor gravedad de los riesgos, el asegurado está obligado a declarar, a hacer "!en- , 
clonar su declaración en ·la Póliza y pagar, si hay lngar a ello, un aumento de prtma 
en los casos siguien-tes : 

E'! nombramienlto de peritos, su informe y tasación y cualquiera otra operación 
hecha con objeto de llegar al conocimiento exacto de los daños, no implica renuncia 
ni abandono de ninguno de Jos -derechos qne corresponden a la Com;pañia con arre
glo a esta Póliza, y especialmente por haber incurrido el asegurado en alguno de 
los casO<l de nulidad estipulados en las presentes condiciones · generales o en las 
-particulares. Antes de ·Qtie se h agan en los obj..tns aseii.mrados o en los edificios que los con

ten.~an. sustitu elones. cambios, traslaciones o alteraciones de cualquier clase o na-
tura1eza que sea·n. .. . 

Antes de E'Stablecer en . estoe edificios una f~.brler:~ .. u·na maordnarm. nn teatro, una 
profesión o n nR manipula ción eua-lauiera que aumente los peltl!t'OS del f:qego. 

Antes de introducir en ellos génet"OS. mercanefas u objetos de otra naturaleza que 
Jos comprendidos en el seguro. • , , 

Si es <>n 1a propiedad con.tigua " la asegurada dond<> sobrevtenen las modtficaclo
n~ al!t"a.Vantes ant~ referidR.S y todos o.tros en.mbios que puedan aumenta'!' las P_!'O
babilldad<>s del !ncen.dio. el asegu.ra.do tiene la obligación de d~cl<trarlo a la Companla 
en el término d-e un m-es y de pa,l!ar en su caso una prima adicional. 

ART. 10. SI ,.¡ ase~>:nrado ha hecho gamn.tlzar. antes o después de la fec~a de la 
~~ preeente P6Uz~. 1os ohjetos que a..hora aseg:nra. nor eua~QUier cauea o eantldad que 

sea. por So.cied!tdes mutnas o pot" otros aseguradot"es. sea el q,ue fuere eu Utulo o 
denominación, está obli<ica<!o a declar,.rlo y a mencionarlo en l9. Póliza . 

SI el asegur!tdo Jiq hecho ~"rontlznT Rn.tes o después all\'unos otros .'?bietos dife
rentes de 1os q;ue fol"T'''1en parte del se~1t"o. pero que n~neeen al m1smo riesgo, 

, deberá decla•rarlo .t<tmbién v haee1:lo mencionar en la P611?.a. 
El itsegurado d<>be justificar, a-demás. si la Compañia lo exigiese, el seguro decla

rado por él con la presentación de sn titulo. 
ART. 11. Después de hechas los dee1a'l'1'ciones prescrlt.as en los artlcu~os 8.0 • 9.0 . Y 

10, la Compa!\la se reserva el d~recho de reselndl:! la Póliza por carta certificada, Y 
1a.s primas vencidas ~ lRs p.agad·as quedarán r:t favor suyo. 

A falta de dichas decla"'!eiones en el ·plazo fii"do . y de su menelón o lnsercl{\n .,n 
la P6l!za, quedará snspen.dido el efecto del ""guro. y él Me~1l'lldo o S<JS represen 
tantes o causahabientes no ·tendrán derecho, en caso de Incendio. a !ndemnlzaelón 
alguna. · . 

ART. 12. La Comnañfn. se reserva el derecho de reducir en todo tiempo Y ' a. su 
vo'!nn-tad el Importe del seguro. 

SI el a~~radd no eons·ii"'nte tnmedia·tam_ente en 1as r educciOnes des-ead-as nor la 
CompañiR. éRtR P\lede rescindir la Póliza en todo o en parte. por carta certificada. 

Después de Jal redneción o de h rescisión. prevish en los dos párrafos preceden
tea: la Compañía ; restituirá -la porei6n de prima na.gada p!"onoreionR lmente a.l tiempo 

' r¡ne falte por corre r. y a la diS'I11inucl6n hecha sobre el capital asegurado. 

En todo caso Jos gastos de reconocimiento periciall y tasación son por cuenta y 
mitad entre el asegurado y la Compañía; pero si hubiere exa~>:eraclón manifiesta del 
daño pol" parte del asegurado, éste será el ún.ico responsa.ble de ellos, a.demás de la 
penalidad estnbl<>cida por el art. 17, párrafo 3.0 

ART. 19. Como el seguro no puede ser jamás un motivo de ganancia para el a.."<!
gu;ado, resulto. : 

1.0 Que 1os inmuebles, inc'lny<>ndo en ellos Jos cimientos y las cuevas y sin eom
pr<>nder e! valor del <olar, deben ser justipreciados según el valor de las conetruc- .. 
clones, rebajando la dif<>rencia entre Jo nuevo y lo viejo, determinando despu~ el 
valor que en venta tenían en el momento del incendio, enyo valor es la única base 
d<>l seguro. 

1 
Cuando el inmueble está edifleado sobre ·terreno ajeno y se haya hecho constar , 

asf en la Póliza, la Indemnización debida se empleará en la reparación o nueva eons-

1 

trucción en el mismo terreno del edificio incendiado, haciendo entregas mensua!les a·J 
siniestrado en r<>lación con la obra ejecutada. SI el asegurado no hicleBe los reparos 
o no construyese de nruevo en el mismo sitio, la indem-nización se. redueiri al valor ~' 
que los materl·aJes destrufdos hubieran tenido en el caso de dern'bo. 

2.0 Que el mobiliario personal y el industrial deben ser justipreciados según el 

1 

valor en venta en el soto del incendio, teniendo en consideración. el uso que de ellos 
se haya hecho. · · • · 

: s.o Que Jos efectos, géneros y mereanefas cuando tienen un curso oficial, deben 

1 

evaluarse según la tasa del mercadó más próximo ; y en caso contrario, según. ;l 

.l ' 

eost<> de compra o de fabricación fijado <>n condiciones normales y sin comprender, 
para las mercanclas <>il Ja,s fábricas o man.ufaetnras, más r¡ue Jos gastos hechO<l hasta 
el dla del incendio. . r. 

ART. 20. SI de la .tasación amigable o del reconocimiento pericial resultnre r¡t: 
el valor de los objetos asegurados era inferior~ a la cantidad asegurada, el asegu-

1

1 rado no tendrá d<>recho más que al reembolso de ,Ja pérdida efectiva y aprobada. 
Si. por el contrario, se reconociera que <>1 valor de Jos objetos asegurados por 

l
. la Póliza excedia en el acto del incendio d<> la cantidad asegurada, el asegu.rado es 

en tal caso su propio asegurador por el exceso. y como tal soporta su parte propor
cional de da!\os. 

El asegurado podrá r~cindir. en eualq.ui·er momento. e1 Contratn. siem.nre que abone . 
la prf.ma anual en eurso y las n-rimas nendientes atrasadas . Ri las h 11biere, más la 
ean.tfda.d equiV1l1ente a la pT'ima ~e 11n año en eonce'Pto de indemnizaei6n. . . . 

Si ha..y varios aseguradores. y si les declaraciones prescri-tas por el primer párrafo 
del artículo 10 han sido mencionadas, la Compañia soportará. en caso de Incendio, la 
parte que ¡,. corresponda en proporción a la eantid!ld asegurada por ella y co.n arre
glo a las clá•1sulas de la presente P6llza. 

ART. 13. Toda omlsió!1 u ocultación. toda reticencia o cuaJnuiera fal•a dMlara
clón de parte del oeegurado con el fi'll de aminorar el conc<>pto del rl<>sgo o de cam
biar su obieto. anula el se~n·o. el cual queda nru11) nor sf mismo: aün en el easo en 
Qt!e la retie.encia o f ,.lsa declaración. no haya lnflnldo sobre los da!IO<l o ·Ja -pérdida 
del objeto ~-e~1radn . . El a~egourado no 'Ptle~e prevalerse. en ningú.n . caso, de In visitn 
de las locruli<hdes hech a por los a~tentes d" la Com'!>añia . 

ART. l4. Tan Jnego como se m<tniflest;, el fu<>go, el asel!'lrado debe emnlear todo<! 
loe medios ane estén a su a·l~anee para .rleten-er S·llS t')ro~resos . salvar los objetos ~e
guradoe .y velar l)Or su eonset"vaei6n ~ y si. con eete motivo. ltnbiese nee~?Si.dnd. de t~s
Jadarlos de un punto a otro. la Compañia a'bona, pre:v!a justificación, los d.,.;pérfectos 
y gastos Qll.le esta opera;e~ón orlgi,ne.; ]:!~ro no Se ' ollH~a a sa.t;isf::t~er ~::tntidad atlgr!Jna 
por la lntervend6n de bom!ckros o eunlqulera otra perSona, cuyos auxilios como de 

1 interés público. son de ear«o de los A:runtami<>nt<>s: 
El Me1n1rado debe dar inmediatamPn~ parte del aeonteei-mien.to al - reprP-~ entante 

de ln. Coml)aiífa an~ ha.ya ftrmq,do la Póliza o 5:11 S'tteesor. 
ART. 15. In.me<liatamente despn~• del ineendio debe el asegundo h•cer una de

claftclón ante el J'uez municmal del lug•r' donde 'h a ocurrido el Incendio. En dicha· 
deelan.eión se in.di.ea-rá .]a Pnoea exae.ta del ineen,d-io.· s11 d.u raeión . sus causas cono
eids.s o pt"eF.'llmidas. los medio.,<~~ tomados para eorbn·lo. "asf como todas las ei-reuns
tancfu a.ue lo 'hayan !tC111TnPaña.do " . expreS$\.n-do t~mbién en ella la n3Jtura·leza y valor 
auroximRtivo de los d'tñOO. DP. dicha deelarnción ~e enviará sin demora nna copia 
le~>:a11zada al •~<ente citado. El a•egurado está o'bligodo también " nresentar en se
guida un estado. eertif].e~do por él mismo, de los objetos incendiados, averiados o· 
sa-lvR.dos. con indicaci6n de éu va·lor. 

Si en el término de qiltnce días después del incendio el ase~rurado no hubiere pre
sentádo todos los documentos pr<>venidos en el presente articuJo. quedará 11rivado de 
tod001 ,;,e derechos con.tr~ la Compañía, a menos que pruebe la .imposibilidad a.bso1uta 
de haber podido efectuarlo. 

La COmpañía se pe~on~rá en el ,,lt:!ar fiel siniestro, por me-dio d-e su perito o su f 
inspeef:ol"', para da-r principio ~, las op~1"acionPs de ]a tasaei6n . a-mistosa o peri:cial.
dentro de los treinta dlas siguientes a la feeha en que se ha-ya recibido. en el do
micilio de IR misma, la declaración de siniestro que previenE' el párrafo primero de 
este articulo. 

-y<ART. 16. Si los edificios ru:;egurados por la Com-uañí'a se d-eteriorasen o derribasen 
por orden de la autoridad para cortar o detener el fuego, 1a Compañía reembolsa·rá 
los daños cansados. 

ART. 17. El asegurado, como demandante. está obligado a justificar con docu
mentoo y no de otra manera. a la Compañía o al representante a quien competa. la 
existencia y el valor de los objetos asegurados en el momento del incendio. as·f como 
el importe de los claños oca~ionado5:: por él, ,rigiendo a estos efectos lo dispue..c;to en 
el art. 390 del ·Código de Comercio. 

La. Compañía puede exigir el U uramenrto de1 asegurado e:p la forma <'(U e pres.cribe 

1 
La Compañía no está obligada en caso algouno a pagar más que la cantidad ase-

gurada y la narte de gostos del_ reconocimiento periclat 

1 

. ART. 21. El asegourado no puede hac<>r ningún abandono, total ni parcial, de los 
objeto-s aseguradoS, .averiados o no averiados. 

La Compañía puede tomar por su eu<>nta. en todo o en p arte y por el precio de 
1 tas,.cló"' Jos objetos ·averiados y Jos materiales procedentes de Jos edificios incendiados. 

~ ~ Puede osimismo. en los plazos determinados amigablemente o por dicho d<> Jos 
peritos. hacer reparar o reconstruir Jos edi.ficios dañados o destruidos por el Incen
dio. Del mi~'!"nO · r."nrlo puede ha.eer eom'Poner o reemplazar en especie los objetos 

¡ averiados o destruidos . · 
1 Una vez terminada la estimación p·erñcial. el salvamento, aun en easo de eontes

i¡' tacio.nes. qu eda a1 ri~.s.go y peligro del ase~nrado. que peTm.anecé él solo res·poneab1e 

1 

de los dañ0s que pudieran _ experimentar ultetio'rinente. 
· ' ART. 22 . El se!:'uro del riesgo locativo está basado sobre el valor total de Jos edi-

l ~ fl.eioo cuando és-tos se ha-llan ocupados por un solo inquilino, y en ta.l caso los daños 
. .11~. causados por el incendio se arreglan oonform<> a lo dispuesto en los artieuloa 19 y !0. 

En el caso de que haya var_ios in.quilinos el segpro del riesgo locativo tiene por 

1 

hase el precio del alquiler. 
Si el inQuilino ha asegurado una suma igual, por lo menoS, a quince veces el hn

. ,,1i porte anual de su a,lq.uñler, la Compañía responde por él de la totalidad del da !lo 
hasbt el completo de la cantidad asegurada. · . 

Si no ha hecho asegurar más que una cantidad menor, la Compañia respo.nde del 
l, daño únicamente t=>n la pronl"'.,.eiAn que exista entre la cantidad asegurada y , el fm 

porte de quince años . de a.}quHer. 
ART. 23 . Por el solo hecho de la presente Póliza, y sin que ha.ya necesidad de 

ninguna otra cesión, traslado, titulo o mandato, la Con¡pañla queda s11brogada en 
todos los derechos. recursos y a-cciones del asegura-do, contra todas las PersonaS ga
rantes o responeables del silliÍes-tro. -por eua!Jquier títu~o o por cualquier causa que.r·- -
esto sea . y aun eontra los aseguradores si los hubiere. 

¡ El a.segur~do consjen.te expresamente en esta subrogación. y estará obligado, si 

1
1 

fuese requerido al efecto. después deJ pago de 1a indemnización, a reiterarlo en su 
recibo, por aeta notaria·] o por contrato privado. 

¡ t ase~r!1 i~~e:i~!!t~~~~~~~~i:e é~t~ eadi!~~e!:e!~r~:u!?sO: ~~-ng?am~jñ;e:u::d~ J~e ~~~ 
edificio se hubies<> comunicado el Incendio. 

ART. 24. Pm.,ticada la liquidación del importe de Jos daños con arreglo a las 
con.diciones d<> la Póliza. la cantidad que . reeúlte fijada para la Indemnización, una 
vez consentida Y aceptada por la Compañía, se paga sin intereses diez dlas después , 
en efectivo y en Madrid. domicilio de la misma. 

Para reclamar ante los T.ribunales, el aseg'llrado dispondrá del plazo de nn año, a 
contar desde el momento <>n que la Compañía le haya comunicado por carta certificada 
la cantidad en que calcula la indemruización o su negativa a hacerla efectiva. 

la ley. 1 
El asegurado nue exasz-ere a Sabiendas el importe de los daños : el n1.1 e supo-nga 1 

destrufdos por e) fuego obietos aue no exiet.fan en el acto del s iniestro : el qu e oculte 

La Compañía después de un s·iniestro. cuya indemnización eea por lo menos igual 
al importe de una prima, pnede anular la póliza en todo o <>n parte, bien haciéndolo 
constar así en el fin,iquito . bien por carta certificada. En este último caso, el plazo 
para utilizar esta facultad termina treinta días después de la fecha en que se haya o suR,trai.ga el todo o p~rte de os obietoo salvados; el Que emplee como prueba me

dtoo o documentos en~añosos " fraudulentos . y en fin, el QU·e. volu:niaHamente haya 
ea.usado e1 incendio de los ob:iétos asegurados. Q!Ueda privado entera.men-te de to4o 
d<>recho a indemnización. y la Compañia está facultada para rescindir j;odas las P6-
lizas que hava contratado con el mismo asegura.do. , 

ART. 18. Los daños -eau sadoo por el incendio o por exvlosiQn-e¡; . espeeia·les ga.ran-:
tfzadas se ~ .. rreglan amistosamente o ~~ evalúan des'Pués de averi.guaci6n o tasación 
contradiCtoria por dO<l 'Peritos. designados uno por cada parte, ya én el lugar del in-
c:e.ndio o en cualQuier otro . . . . 

c_uando una de las partes n.o n01;nbre s.u perito. será deeign<tdo por el Juez de pri
mera instanC'.ia de la pob1aeión en Que haya sido firmada la Póliza y a · nu~go de la 
parle más · d.iJigente o a .. auien la representé. 

Aceptado el cargo por los peritos designa-dos. y firmado el eorrésPondieníe nom
. bramiento o com-promiso. da rán s-egud.da-mente princi·pio a sus trabajos . 

Si los peritos designados formulasen• ·apreciO. diferentes eri todo o en parte de lo 
que ha·ya sido objeto de apreeiación, en este caso, y tan sólo respecto a los extre
moe en que no ·estu viesen conformes, se pondrán de acuerdo para ' nombrar ellos 
tn.ismos un tercer perito. De no · negar a di-cho ae.ueido, lo harán oonsta·r en aeta, 
proced1éndose entonces al nombramien-to de tercer perito por el Juez de pri-niera ins
tancia de la población en que haya sido firmada la Póliza y a ruego dé la parte 
más diligente o de quien la represente. Hecho el nombramiento de tet'cer peri.to en 

:t: . 1 1 ; 1 . ... 

fijado la Indemnización o expresado la negativa a hacerla efectiva. Iguales derechos 
i asisten al asegurado. 

1

1[ Puede tnmbién. en este caso. rescindir las demás Pólizas que hubiera suscrito al 
mismo aseg;urado. Siendo así. las prinias recibidas según la Póliza a la euaJ ha eo
rrespon4ido ,.¡ siniestro, quedan de la pertenencia de la Compañia; y las primas de 
las demás Pólizas se reembolsarán a prorratn del ti<>mpo que falte por transcurrir 

1 

para completar el año d<> duración del seguro. 
AR'i'. 25. Caducan todas las obl·igaeiones de la Com.pañía, e n orden al reconoci

miento d<>l derecho del asegurado, si éste dejare transcurrir el plazo señalado en el pá
' rrafo 2.0 del art. 15, sin p.resentar las justificaciones exi.gidas en el párrafo 1.0 del 

mismo, a n.p ser que pruebe la imposibilidad· absoluta de haber podido efectuarlo. 
El derecho a.l cobTo de la indemnización, una · vez fijada definitivamente, prescri

birá en el plazo de quince años a contar desde· el día si-guien.te al en que quedase 
determinada ejecutoriamente 1a cuant!a de la indemnización. 

ART. 26. El asegurado no podrá hacer cesión a otra persona, después de ocurrido 
el siniestro en todo o en parte de los objetos as<>gurados por la. Compañia, de su 
·crédtto y acción para reclamar de la misma el reembolso de 108 perjuicios ocasionados 
'por el siniestro, y , en e1 caso de que la hiciere, · será nula dicha ,cesión. 

ART. 27. Toda contestación entre el asegurado y la Compañia, excepto las dis
posiciones referidall en el párrafo 1.0 del art. 6. 0 , se ventilarán an.te el Tribunal civil 

.,. 1 ; t1 1 •• 1 t1 1 . • + 



CONDICIONES PARTICUlARES 

LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOLr COMPAÑIA DÉ SEGUROS REUNIDOS, asegura c:ontra inc~nc;lios, en las condicion~~ 

generales que preceden y las particulares siguiéntes, a .J. , ':1' 1: ~ -,} :_!:;: . ;1\ ,_,~; · ..::; r 'l1 • 

domiciliado en Valencia - calle Conde Trenor n!:i 27 . 

obrando como por cuenta pr-opia y de quien corresponda. 

la cantidad de ...:P_:E:.:S:.:E:.:T.:..A:.:S:....__~;_-. ...,;;_·-...:.!.:...:_·'l.:.:.'·-!'...:.:...1.....::..::'_, r ___ .-:;_o_ , _1_ .,. _ _ ~ _________ .;.__ _______________ ...___.. .... 

sobre lo siguiente: 

INúm<ro 
[de orden 

.f~r, 
NATURALEZA Y SITUACION DE LOS RIESGOS ASEGURADOS 

"""u•v ----~------·----------~··~ A SABER 

-, 
J :..;r j ~· :1 ~ H P ,_, ~ sobre un ·cuerpo de ed ifi c io , 

compuesto de pl anta baja y piso ~lto,construido s obre 

!
terreno ajeno , enclavado e n el patio de luces interi or 
de una ·case, , situada en VALENCIA~ calle del co r-mE DE 
~'F.ENOR , nÚmero VEIWriSIETE,destinado a fábrica, E,ümacén . 

1

1
y expos ici6n de muebles y so~~iers,sin Útiles mecáni

, cos,cuyo ed i fic io tiene una pue r t a r e cayente a la ca
'¡ l le de la Salud y señalada con e l número siete, qu dan
, do excluidos los mur os de este edifi c io por no . ser de 
1 l a propiedad del Sr . asegurado,la cubierta est~ con"-
¡ truida con pie~as de carga , revolt one$ y planchas ondu
i ladas de z i nc y el p iso de re vol tones y de madera ma-
l chihembradá . .•.••. # ••• • •••• • ••••• • •• ••••••••••••••••••• 

~ .. 1 _) ¡ :i~. ' _;_·~ = '0 sobre bancos , s i e rr e.s de mano , cepi -
1 ll os , puntas de París de t odas clases , barni ces , pulimen-
1 tos,m~quina de hacer tela de s ommie r a mano y en gene -
1 ral cuantas herramientas , ~tiles y enseres constituyan 
1 y completen e l mob i liario i ndustr i al de l · citado talhn·. 

' 1 
3 {) 1 

- ·J ::; ::: · ··:¡ _¿· ·'1',.1 - Tl PE..:l.ór; f\J sobre made ras de todas clases, 
en sus d ife r entes estados y formas , muebles de di f eren
tes estilos , clases y formas , tanto fabricados como en 
curso de fabricaciÓn , sommiers , zócalos de made ra , insta
lac iÓn y aparatos para el alumbrado eléctrico y en ge'
neral cuantas me rc ancías existan o puedan exis t ir pro-

1 

' _J 
1 

- -

p~as de esta indu..s tr i a . ...... . ......... . .. . .. . ........ . 

) L _ ~; P · , >~, sobre un automÓvil para uso parti-
cular , sin más provisión de gasolina que la que conten-
ga el depÓs ito del mis mo .•.......... . ...•.•. ...... .. .• 

- ·~ - .:. 

_JI . , · r · ;.:: ' ~' '.:) sobre ropas y muebles de t odas cl a -
ses , servicios de cama,mesa y cocina. ,provis iones de ca
sa , cuadro~ ,ado.rn9s_ , máquina de coser,apar;ato de r adi o, 
instalacion y lámparas de l a lumbr ado electrices y de
m~s objetos que ~ componen el mobili ario pers onal del 

CAP I T AL PR.ECIO · IMPORTE 
asegurado por cada de la prima de la 

articulo por mil prima anual 

1 

Pesetas Pta•. Cts. Pesetas Cts. 

16.000 

2.000 

50 .000 

7.000 

1 

1 

3 85 

3 185 
1 

1 

¡ 
1 

1 

1 

3 185 
1 

i 
i 

3 !85 ¡ 

1 

i 
1 

1 

61 60 

7 70 

192 50 

Sr . asegurado y fa milia .. ..... . .. . . .. ....... . ... . .... 10.000 1 10 1 

' 

11 ,00 , 

Todo lo ~segu~ado por los artí cu1os22,32. y 4~ . se 
halla indistintamente repartido en el piso bajo y al
to del edificio asegurado por el artículo 12 . .... . ..• 

Y lo garant i zado por el artículo 52. en ~1 piso en
tresuelo de l a casa , sita en VALENCIA, cal le del CONDE 
DE TRSNOR , n~mer-o VSIJ\f'l'ISIETE ···· · ·· ········ · ······ · •• 

·-~, ·~- · - :P or ex.istir piso de madera, satisface la so
breprima del 20% s obre los a r tículos lQ, al 42 ••. •.• ' , 57 7 5 1 
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Número 
de orden 

por 
articulos 

NATURALEZA Y SITUACIÓN DE LOS RIESGÓS ASEGURADOS 

,...,T J: ... ' IT 

\_., ~ . · ' ~J' 

existen 

1 

Suma ·de la vuelta ••• ••••••• •• 
~ 

I 4.- Se ha ce constar que en d~ cho taller no 
aparatos n i 6tiles mec~nicos bar a t r ab ajo de 

l B. made ré:t . .... . ., . • •• •• . •••••••• • • •.• •• • • • ••••. • • , • • • •• •• 
C'T'1\l',.- El asegurado declara que el te r reno en e l cua 

existe 1 cuerpo de ed i f icio asegurado por el articulo 
1º .no es de su· propiedad • .En su consecuenc i a , queda. con
venido que en caso de incendio par cial o t otal, la inde 
ni zaci6n de la Compañía se e mpleará di r ectamente en la 
reparac i 6n o reconstrucci6n del inmue ble en el mis mo t 
rr~no,pagando los traba jos a medida de su ej ecuc i6n. Si 
el asegur ad o no r eparare o r econs truyere sobre el mism 
terreno ,en el término de un año,a contar desde la fech 
del siniestro,la inde mnizaci6n se reduc irá al valor qu 
tuvieren los materiales destruidos,en -caso de de moli-. , . e 1 on . .................. . ...... 11 • •• • " •••••••••• • e •••••• 

C.'': ). ~ . - Aun cuando e l pr esente seguro se contrata por 
diez años,queó.a convenid o que ambas partes podrán r e s
c indirl o al f in de cada anualidad ,si s e avisan por es
crit o c on un mes de anticipaci6n a l venc imiento de la 

CAPITAL PRECIO 
asegurado por cada de la prin;a 

artícu~o por mil 

Pesetas Ptas. Cls. 

8 5 .000 

pr 1 ma ............. . .. ... .... ' ........ .. . .. ..... . e ••••••••• 

Capital asegurado y prima neta . .... . ... . .. .. . ·L_5 __ ._o_o_o~:__.......:.. __ , 

Derechos de registro .•• . . .• ..• . . . . .•.. • ...• • .••.•••.•........• 

Impuesto anudl del Timbre .. . . . : .....•...... . , • . . .. .' •.. . .•... . .. . 

Póliza . . · ' . . . . .. . . . . . . • . . . . . . . . . . . ... - . . . • . . ...... .. .. . - .. ... . . 

IMPORTE 11 
de la 

prima anual 

Pesetas Cís , 

357 50 

357 50 

7 50 
5 10 

Placa. . . . . . • • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . , , 
SUB-DIIIECCION AVENID A 

13 
1 -:;:;ll 

~-=~~E3~~~~~E3~1~m~C~Q~LÁ~S~S~!L~K~E~R~ÓN~·~~'-P~r_ü~· ~T~o~ta~l~a~p~o~g~o~r -el-p~~-¡m~e-r~a~ño~ .. ~· ~··-· ~ .. ~·~ .. ~·~·~ .. ~· ~··~· ~· ·~~~~·~ .. ~·~· ~· ·~· ~· ~·~· ~ .. ~-3~7==5 ~~ 
El Sr . asegurado decla ra que J 1 edificio asegurado o que contiene los ob-

jetos asegurados no está contiguo a ninguno de los riesgo~ mencionados en el artículo 9. 0
, excepto en - - -

- - - - - - - - ; que en dicho edificio se ejerce 1 a profesión 

que aumenta el nesgo declar ada - - - - - y que no existe n - - - - - - - mercancías peligrosas 

. 

~, 

Elsegurosehace por diez e.nos resc-i ndibleS-- ------ contado S desde e l ve i nt i trés de 
_Enero mil novecientos tre i nta Y t r es - a las doce del día, mediante la prima detallada en el estado 

que precede y que importa la cantidad anual de p~setas tres cientas se tenta con treinta Y c i nco cts . - -

que e 1 asegurado se obliga a pagar el día veint itrés de Ener o - - · - - - - - - - - de cada año. 

Las condiciones impresas y manuscritas de la presente Póliz a han sido convenidas entre ambas partes para ser ejecutadas de 

buena fe. 

Hecho por tnplicado en - - - Va l enc ia a diez y nueve de Enero -

de mil novecientos treinta y tres . 
p 

Renovación del núm. Riesgo común con el núm . . .Autorización de 


